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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSECO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami-r 
lia continúan sin novedad en su imper
ante salud.

*------------------—---------------- —-*

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

Circular núm. 126.

El Exorno. Sr. Ministro de Id Gober
nación del Reino me comunica en 12 del 
mes próximo pasado, la Real orden si
guiente:

Siendo aplicables á los empleados ci
viles de vigilancia las razones en que se 
apoyaron las Reales órdenes de 6 de Ju
lio de 1850 y 51 del propio mes de 1851 
para disponer que no se obligase á los 
individuos de la Guardia civil á rebelar 
en juicio los nombres de sus confidentes, 
la Reina (q. D. g.) de conformidad con 
el dictámen de las Secciones reunidas de 
Gobernación y Fomento y de Estado y 
Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 
ha tenido á bien resolver que dichas 
Realas órdenes sean extensivas á los Ins
pectores, Comisarios, Celadores, Vigi
lantes y demás empleados del ramo de 
vigilancia sea cualquiera su denomina
ción, sin mas diferencia que la que na
ce del carácter puramente civil de estos 
funcionarios, que no. reconocen juzgado 

especial.

Lo que he dispuesto se inserte ,en el 
Roletin oficial de lá provincia para la 
debida publicidad. Burgos 8 de Abril de 
1861. P. O, Lose Francisco Valdés 
Busto.

Circular número 127.

Aprobado por este Gobierno de provincia el presupuesto de 
■gastos carcelarios para el corriente año, correspondiente al 
partido que á continuación se expresa, y distribuido su importe 
líquido entre los distritos municipales de cada uno, con arreglo á 
su vecindario; he dispuesto se inserte en el Boletín oficial dicho 
presupuesto y repartimiento para conocimiento de los respectivos 
Alcaldes, previniendo á estos satisfagan puntualmente en la cabeza 
de partido la cantidad referente al primer trimestre, cuidando 
también de hacerlo en lo sucesivo y antes del vencimiento de cada 
plazo, sin dar lugar á reclamaciones por parte del Alcalde de 
la cabeza de partido para que tenga cumplido efecto este servicio. 
Burgos 10 de Abril de 1861.—P. O., José Francisco Valdés Busto.

ARANDA DE DUERO. Año de 186!.

Presupuesto de gastos é ingresos que podrán ocurrir en dicho año en la cárcel do 
este partido.

PERSONAL.

• Reales. Cents

Por el sueldo del Alcaide, en lodo el año de 1861... 2200

MATERIAL.

Por el socoito de treinta presos diarios á razón de
cuarenta y ocho mrs. cada uno  15458 28

Por renta del loca! que sirve de cárcel del djeho par
tido correspodienle al año de la fecha     800

Por recomposición y reparos de la cárcel  2000
Por la asistencia facultativa á los presos enfermos.. . 600
Por las medicinas que pueden ser necesarias á los mis

mos  200
Por las hospitalidades que puedan causar los presos que 

enfermen de gravedad ................................... 1000
Por el socorro de presos transeuntes  2200
Por utensilio y limpieza de la cárcel  600
Por el uno por 100 de recaudación  250 58

Total gastos  25508 86

Existencia en metálico y de vi tos.. 6748 26
Gastos  25308 86
Hay que repartir  18560 60

Repartimiento de diez y ocho mil qui
nientos sesenta rs. sesenta cents, pa- ¡ 
ra atenciones carcelarias en el año 
actual entre los pueblos de este par
tido judicial.

PUEBLOS. vecinos Rs.

Aranda de Duero  1019 505-7
Arandillo....................... 55 165
Baños de Valdearados. 117 551

Brazacorla........... .A
Caleruega  
Campillo de Aranda 
Castri lio la Vega... 
Corulla del Conde.. 
Fresnido las Dueñas 
Fuehtelcesped  
Fuentenebro  
Fuentespina  
Gumiel de Izan.... 
Gumiel del Mercado

75 219 
102 506 
170 510 
217 651 
100' 500 
102 506 
278 834
210 650
211 653 
417 1341 
560 1080

Hontoria Valdearados. 89 267
La Aguilera  21! 655
La Vid........................... 55 165
Milagros ... 125 575
Oquillás. .,.................. 69 187
Pardilla... ,í  68 201
Peñalba ile Castro.... 45 155
Peñaranda de Duero.. 266 798
Quemada  95 285
Quintana del Pidió... 148 444
S. Juan del .Monte... . 100 500
Sla. Cruz de la Salceda. 177 551
Solillo de la Rivera... 539 1017
Torregalindo. ...... 64 192
Tubi Ha del Lago  85 255
Vadocondcs  247 741
Valdeande. ......... 61 185

I Villalva de Duero.... 133 399
Villalvilla de Gumiel. . 75 225
Villanueva de Gumiel. 72 216
Zazuar ............ 196 588

Totales.... 6181 18523

 

(Gaceta núm. 26.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Real Decreto.

. En el expediente y autos de coiiipe- 
I tencia suscitada entre el Gobernador de 
I la provincia de Pontevedra y el Juez de 
: primera instancia de Redondela, de "los 
' cuales resulta:
; Que Pedro Amoedo, vecino de Solo- 

mayor, acudió ante el referido Juzgado 
' exhibiendo copia de una escritura públi

ca otorgada en 1857, por la que el Al
calde pedáneo y algunos vecinos de Tras- 
juelas, reunidos en Junta, habiendo acor
dado que por parte de Amoedo se for
mulase el afanegado de la parroquia á 
fin de que sirviera de base para el 
reparto de contribuciones, se compróme 
tieron por si y los demás vecinos ausen
tes é impedidos á retribuirle por este 
concepto con la cantidad de 500 rs., pa
gadera 100 al tiempo de empezarse los 
trabajos, y el resto al de verificarse la 

i entrega de los libros en que constaren 
| aquellos llevados á efecto: y habiendo 
¡ Amoedo por su parte cumplido con d 
■ compromiso, solicitaba del Juzgado que, 

citando individualmente á los compren
didos en la escritura, y previo el reco- 
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hocimiento de su obligación, les manda
se le reintegraran en Ja cantidad que le 
estaban en deber:

Que admitida la demanda en los tér
minos que van expresados, si bien por 
algunos de los vecinos de Trasjuelas se 
alegó que el afanegado practicado por 
Amoedo no podia servir al fin propues
to; reconocida sin embargo á juicio del 
Juez la .obligación consignada en la es
critura, resultó despachada ejecución por 
los 500 rs, precediéndose al embargo 
de la cantidad alícuota que correspondía 
á cada vecino.

Que en este estado el Gobernador de 
la provincia, á citación del Alcalde de 
Solomayor, del cual es pedáneo, el de 
Trasjuelas, presentó requerimiento de 
inhibición al Juzgado; y sosteniendo es
te su jurisdicción resultó el presente con
ficto en el cual el Gobernador, de acuer
do con el Consejo provincial, apoya su 
competencia en razón de la que consti
tuyó el fin de la obligación, ó lo que es 
lo mismo, que refiriéndose esta á deter
minar la estadística de la parroquia, en 
tal concepto corresponde su conocimien
to á las Autoridades administrativas, y 
el Juez de primera instancia estriba la 
suya en que el juicio ante él incoado se 
dirige solo al cumplimiento de una obli
gación consignada en escritura pública, 
y »n la cual los vecinos te Trasjuelas 
figuraban individualmente comprometi
dos al.pago de cierta cantidad.

Vista la Real orden de 29 de Julio de 
1886, art. 1.” que declara corresponder* 
le á la Administración de Hacienda pú
blica el recibir y examinar los datos que 
revel in la riqueza sujeta á la contribu
ción territorial y la materia imponible 
de contribuyentes pueblos y provincias.

Visto el párrafo tercero del art. 8.° 
déla ley de 20 de Abril de 1845, (pie 
expresa actuarán los Consejos provincia
les como Tribunal en las cuestiones con
tenciosas referentes al cumplimiento, in
teligencia, rescisión y efectos de los con
tratos y remates celebrados con la Ad
ministración civil, ó con las provincia
les v municipales para toda especie de 
servicios y-obras públicas:

Considerando que sin entrar á califi
car el carácter que tenga el contrato ce
lebrado entre el pedáneo y vecinos de 
Trasjuelas y Pedro Amoedo, aparecien
do ser el fin en el propuesto el de obte
ner los vecinos la mas equitativa distri
bución de los impuestos y cargas que 
afecten á su propiedad, aparece induda
ble (pie se refiere á un servicio público, 
y por lo lanío que es de los reservados 
al conocimiento de las Autoridades y 
Tribunales administrativos.

Conformándome con lo consultado por 
el Consejo de Estado en pleno,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor déla Administración y lo acordado.

Dado-en Palacio á diez y seis de Enero 
de mil ochocientos sesenta y uno.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Her
rera .

MINISTERIO DE HACIENDA.
limo Se.: Visto el expedienteinsfuir~ 

do acerca del señalamiento de derecho á 
los cuartos de botella de vino Champag
ne, no comprendidos en el Arancel, que 
solo se refiere á las botellas enteras y 
medias botellas.

^Considerando que no es jrtsto que se 
aplique el mismo derecho á los cuartos 
de botella que á las medias botellas:

Considerando que tampoco lo és que 
el derecho que se señale á los primeros 
sea rigorosamente' proporcional al que 
satisfacen las últimas,, por que en tro dos 
cantidades ¡guales de vino con envases 
diferentes tendrá más valor la que se ha
lle contenida en mayor número de bo
tellas,

La Reina (Q. I). G.) de conformidad 
con lo propuesto por esa Dirección ge
neral , ha tenido á bien mandar que se 
añada en el Arancel una partida especial 
para los cuartos de botella de vinos ex- 
trangeros, con el derecho de2 reales ca
da una en bandera nacional, y 2 reales 
,65 cénls. en bandera exlrangera.

De Real orden lo digo a V. i. para 
los efectos con espandierites. Dios guar- i 
de á V- i muchos años. Madrid 16 de 1 
Enero de 1861.—Salaverría.
Sr. Director general de Aduanas y Aran
celes.

^Gaceta miin. 2.".')

CONSEJO DE ESTADO.

REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa
ñola Reina de las Españas. A todos los 
que las presentes vieren y entendieren, 
y á quienes toca su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en primera y única instancia 
entre parles, de la una 1). José Ruiz de ■ 
Quevedo, vecino de esta corle, centra
lista que fue de conducciones terrestres 
de sales en Jos años de 1853, 1854 y 
1855, demandante, y en su nombre el 
Licenciado D. Evaristo Vázquez Mosque
ra; y de la otra la Administración públi
ca, demandada y representada'por mi 
Fiscal, sobro revocación ó subsistencia 
de la Real orden de 51 de Octubre de 
1857, por la cual se dispuso que dicho 
contratista satisfaciese los sobreprecios 
de portes y gastos de 6.968 fanegas de 
sal que se condujeron por su cuenta y 
riesgo desde el depósito de Pontevedra 
á los alfolies de la provincia de Orense 
en Octubre de 1855:

Visto:
Vistos los antecedentes de este asun

to, de los cuales resulta:
Que en 2 de Agosto de 1855 el Ad

ministrador principal de Hacienda públi
ca de Orense manifestó á la Dirección 
general de Rentas estancadas que se ha
bía aumentado el consumo y se notaba 
escasez de este artículo, por lo que ha
bía recurrido al Administrador de Be- j 
lanzos para que á cualquier precio y á 
cuenta del contratista dispusiera algunas 
remesas para los alfolíes de Viana y 
Valdeorras, queeran los más necesitados:

Que dicho Administrador contesto lo 
que el representante del contratista le 
había manifestado acerca de las causas 
de la escasez, reducidas á que se había 
remesado desde l.° de Enero hasla fin 
dé Junio de aquel año á Valdeorras y 
Viana la cantidad de sal proporcionada 
al tiempo trascurrido del mismo y á las 
consignaciones que tenían aquellos alfo
lies, y que la' empresa tendría en ellos 
más que el suficiente número de fanegas 
para el consumo de dos meses, á no ser 
por las circunstancias criticas por que 
Babia pasado aquel depósito; y (¡ue lo 
ponia en conocimiento de la Dirección 
á fin de que se sirviese prevenirle lo que 
había de hacer en lo sucesivo cuando 
ocurriesen casos análogos:

Que la Dirección general, en vista de 
dicha comunicación, ordenó en 14 del 
mismo mes de Agosto al Administrador 
de Hacienda de Pontevedra y á los de 
Rentas estancadas de Belanzos y el Pa
drón que obligasen al contratista de con
ducciones terrestres de sales D. José 
Ruiz de Quevedo, á que surtiese sin de
mora los alfolíes de la expresada pro
vincia que tenían sus consignaciones so
bre aquellos depósitos, encargándoles 
que si el contratista demorase las reme
sas procediesen desdé luego á ejecutar
las por cuenta y riesgo del mismo:

Que la misma Dirección general en 
12 de Setiembre hizo nueva consigna
ción de 7.000 quintales de sal para los 
alfolies de Orense, Cea y Rivadavia, con 
cargo al depósito de Pontevedra, cuya 
consignación fué comunicada al repre
sentante del contratista en 15 del mis
mo mes:

Que por nueva orden de la propia Di
rección de 25 de Setiembre se previno 
á los Administradores de Pontevedra, 
Padrón y Belanzos que remesasen inme
diatamente sal á los alfolies de la pro
vincia de Orense á costa del contratista:

Que’en su cumplimiento el Adminis
trador de Pontevedra procedió en 1/dc 
Octubre á la subasta para la conducción 
de 5.025 fanegas de sal á los citados 
alfolíes, y quedando adjudicado el re
mate á favor de Don Francisco Antonio 
Riesla, con obligación de conducir desde 
los depósitos de aquella capital á los de 
la provincia de Orense el número de fa
negas de sal que fuesen precisas al pre
cio de 56 rs. fanega, cuyo remate em
pezó á tener ejecución en el día siguien
te, y fue aprobado por la Dirección en 
9 del mismo mes, con encargo al Admi
nistrador de Orense de (¡ue exigiese del 
contratista el pago del sobreprecio que 
ocasionasen las remesas subastadas:

Que en el mismo día en que se cele
bró este remato solo faltaba á Ruiz de 
Quevedo, para completar la consignación 
ordinaria que oportunamente se le habla 
hecho, la conducción de 1.287 fanegas 
á Orense y Pontevedra:

Que el contratista RuizdeQuevedose 
manifestó dispuesto á continuar las re
mesas de sales con arreglo á las condi
ciones de su contrato, sin perjuicio de 
su derecho en la cuestión del celebrado 
con Rieslra:

Que respecto de osla pueslion, l)w, 
José Ruiz de Quevedo en 29 de dicho 
mes de Octubre acudió á la Dirección 
general solicitando que revocase la re
solución por la cual declaró que fuesen 
de cuenta del contratista tos sobrepre-, 
cios de las 5.025 ó mas fanegas condu
cidas por Rieslra, fundado en que la Ad
ministración (le Orense había fallado á 
la condición que trataba del pago de los 
portes hasta el punto de estar sin satis
facer el pago de todas las remesas rea
lizadas en Agostp y Setiembre de 1855; 
en el temporal extraordinario que sobre
vino ó imposibilitó los trasportes en la 
segunda mitad de dicho mes de Setiem
bre; en la nulidad do la subasta cele
brada en Pontevedra; en la precipita
ción con que se anunció pefectuó dicha 
subasta; en que parte de las 5.025 fa
negas era de la consignación de Setiem
bre, cuya remesa no era obligatoria pa
ra la empresa ántes del trascurso del 
mes prefijado en las condiciones del con
trato; y en que otra subasta celebrada 
por el Administrador de Orense fué re
matada a! precio de 20 rs. por fanega, 
16 menos que la de Pontevedra:

Que pasado el expediente á informe 
de la Asesoría general del Ministerio, 
fué de diclámen favorable al contratista:

Que remitido despues á consulta de 
la Sección de Hacienda del suprimido 
Tribunal Supremo contencioso-adminis- 
tralivo, la evacuó en 2 de Febrero de 
1857 la misma Sección del Consejo Real, 
opinando en contrario sentido, y reca
yendo en su consecuencia la Real orden 
de 51 de Octubre del mismo año, por 
la que, de conformidad con el informe 
emitido en dicha consulta y lo propues
to por la Dirección general de Rentas 
estancadas, sé resolvió (piel). JoséRuiz 
de Quevedo debia pagar los sobrepre
cios de portes y gastos de las 6.968 fa
negas de sal conducidas desde el depó
sito de Pontevedra á los alfolíes de la 
provincia de Orense por I). Francisco 
Antonio Rieslra, en virtud de ajuste ce
lebrado en subasta pública en l.° de 
Octubre de 1855:

Vista la demanda producida á nombre 
de Ruiz de Quevedo ante el Consejo de 
Estado en 28 de Enero de 1858, pidien
do que se estime la, revocación de la re
ferida Real orden y declare que dichos 
sobreprecios no deben ser pagados por 
él, y sí ser de cargo y cuenta de la Ad
ministración, sin perjuicio de las pre
venciones que considere procedentes pa
ra la responsabilidad en que.puedan ha
ber ¡aburrido los funcionarios y demás 
personas que intervinieron en, el ajuste:

Vistos los documentos presentados pol
la parte demandante:

Vista la contestación de mi Fiscal con 
la solicitud de que se confirme la reso
lución gubernativa:

Vista la escritura de contrata para la 
conducción terrestre de sales en la Pe
nínsula é islas , adyacentes en |os tres 
años de 1853, 1854 y 1855. otorgada 
á favor de Ruiz de Quevedo en 15 de 
Diciembre de 1852:

Vista, entre sus condiciones, la 5.1 
por la que se estableció que las conduc- 
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cienos so. harían par regla general dosd# ! 
las fábricas ó depósitos designados en el i 

leguario, pudiendo sin embargo variar- i 
ios la Dirección asi como el pormenor- 
de las consignaciones según la conve
niencia del servicio, avisando al contra
tista con un mes cuando ménos de anli - 
ci pación:

Vista la 5.a, segun la cual el número 
de fanegas necesarias para los consumos 
de un afín había de quedar precisamente 
entregado en los alfolíes dentro de este 
período, teniendo el contralista siempre 
existente en ellos cuando ménos la can
tidad de sal que se, graduaba, necesaria en 
el leguario para el surtido dedos meses 
de los de mayores consumos del año, y 
que si disminuyese la expresada existen - 
cía sin reponerla el contratista, la Ad
ministración de lientas estancadas de la 
provincia lo avisaría inmediatamente á 
la Dirección general para que esta orde
nase á las fábricas ó depósitos las reme
sas por cuenta «el contratista, el cual 
abonaría la diferencia de precios de estas 
conducciones y Inda clase de gastos sir
viendo de justificación .al efecto las. cer
tificaciones de ajustes particulares expe
didas por los Administradores respecti
vos':

Considerando que la mencionada con
dición 5.a imponía á D. José Ruizde Que- 
vedo la obligación de hacer las remesas 
de modo que siempre hubiera en los al
folíes cuando ménos la cantidad de sal ne
cesaria para el surtido de. dos meses de 
los de mayores consumos del año, y que 
el contratista falló á esta condición en lo. 
que se refiere á 1.287 fanegas que se
gun la consignación hecha con la antela
ción necesaria debía haber remesado á 
los alfolíes de Orense y Rivadavia:

Considerando que solo esta cantidad 
fuá consignada oportunamente y (pie el 
aumento de las consignaciones hechas en 
Setiembre de 1855, no se hizo saber al 
contratista con el mes de antelación que 
establecía la condición 5.a de las de su 
'-.intrato, pues que se te dió el aviso en 
i 5 de Setiembre, y el contrato con D. 
Francisco Antonio Riostra se celebró en 
1de Octubre, empezándose á ejecutar 
en el dia siguiente;

Conformándome con lo consultado pol
la Sala de lo Contencioso del Consejo de 
Estado en sesión á que asistieron D. Do
mingo Ruiz de la Vega, Presidente; D. 
Andrés García Camba, D. Joaquín José 
Casaus, D. Manuel Quesada, D. Fran
cisco de lames Hevia, D. Antonio Ca
ballero, D. Manuel de Sierra y Moya, D. 
Francisco de Luxán, D. Antonio Escu
dero, D. Pedro Gómez de la Serna, y el 
Marqués de Gerona,

Vengo en confirmar la Real orden de 
51 de Octubue de 1857, en lo que se re
fiere al pago de las 1.287 fanegas, que 
consignadas oportunamente no fueron re
mesadas por D. José Ruiz de Quevedo, á 
los alfolíes de Orense y Rivadavia; y en 
revocarla respecto á las 5.681 que no te 
fueron consignadas con la antelación es
tipuladas.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.—Es- 

(Gaceta número 28.)

CONSEJO DE ESTADO.
REAL DECRETO.

DOÑA ISABEL II,

Por la gracia de Dios y la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de 
las Espartas.

Al Gobernador y Consejo provincial 
de Logroño, y á cualesquiera otras Au
toridades y personas á quienes tocare su 
observancia y cumplimiento, sabed: que 
he venido en decretar lo siguiente:

«Ert el pleito que en el Consejo de Es
tado pende en grado de apelación entre 
partes, de la una el Licenciado D. Ma
nuel Alonso Romero, á nombre de Don 
Manuel Falcó de Abda, Duque de Fer- 
nan-Nuñez, de Monlellano y del Arco, 
apelante; y de la otra el Ayuntamiento 
de Igea de Cornago, y en su representa
ción mi Fiscal, apelado; sobre aprove
chamiento de aguas:

Visto:
Visto el certificado expedido por Don 

Andrés criado, Escribano del Colegio de 
Madrid, que contiene el previlegio ó 
merced que el Sr. Rey 1). Enrique IV 
en 50 de- Diciembre de 1465 hizo á I). 
Alfonso Carrillo, Arzobispo de Toledo, 
de la Casa Carrillo, con la justicia, ju
risdicción civil y criminal, con todos los 
montes, prados, pastos y aguas oslantes 
y manantes que hubiese en dicho tér
mino;

Visto otro certificado del Secretario 
genera! del Consejo de Estado, que com
prende la real provisión librada en el 
pleito que siguió el Duque de Monlella- 
no de una parle, y el Alcalde mayor, 
Alcaldes ordinarios, Regidores y vecinos 
de Igea de la otra, en.el que están inser
tos; primero, la sentencia de vista dada 
por el Presidente y Oidores de la Real 
Chancíllenla do Valladolid en 28 de Ene
ro de 1800, en laque se condenó á los 
vecinos de Cornago é Igea á que deja
ran libres y desembarazadas al Duque 
de Monlellano las porciones de terreno, 
que en ejecución de carta ejecuto ia se 
acreditase haber roturado y planteado 
dentro del término señalado por la Real 
merced: segundo, la sentencia de revis
ta pronunciada en 4 de Diciembre del 
mismo año, en que se confirmó la de 
vista; y tercero el acta de la posesión 
conferida al Duque de Monlellano de los 
mencionados terrenos en 9 de Enero de 
1801, por uno de los Alcaldes del cri
men, á presencia de los apoderados de 
Igea.

lá rubricado de la Real mano.--El Pre
sidente de! Consejo de Ministros Leopoldo 
0‘Donnell.»

Publicación.-— Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mi el Secretario 
general de. Consejo de Estado hallándose 
celebrando audiencia pública la Sala de 
lo contencioso, acordó que se tenga como i 
resolución final en la instancia y autos á | 
que se refiere, que se una á los mismos, 
se notifiqué en forma á las parles y se 
inserte en la Gaceta, de certifico.

Madrid 10 de Enero de 1861.—Juan 
Sunyé.

Visto el testimonio de la declaración 
prestada por el agrimensor I). Bráulio 
Alvarez en 5 de Mayo de 1846, ante el 
Juez de primera instancia de Genera, 
respecto á la cavida y valor en venta y 
renta de los terrenos del Duque, califi
cándolos de regadío de segunda y terce
ra calidad:

Visto el escrito que en 16 de Julio <ic 
1850 presento al Ayuntamiento de igea 
D. José Ruiz de Morales, Administrador 
del Duque de de Monlellano, esponiendo 
que en Casa-Can illo pertenecía á su 
principal en pleno dominio una heredad 
de pan llevar con algunos piés de olivo, 
por la cual pagaba la contribución terri
torial en concepto de regadío: que siem
pre y en todas las épocas (pie los demás 
terratenientes contiguos habían husado 
del beneficio del riego, se habia aprove
chado también su representado; y pidió 
que, previas las investigaciones que cre
yese oportunas se sirviese mandar que 
entrara en vez la mencionada heredad, 
satisfaciendo los gastos de limpia y de 
reparos en la proporción y, forma (pie lo 
hacían los demás colindantes, á cuya so
licitud decretó el Alcalde que era ine
xacto lo que se alegaba; que asi se po
dría decir al interesado, y que nada po
dia acordar el Ayuntamiento:

Visto el que en 4 de Agosto dirigió 
al Gobernador civil de Logroño manifes
tando que la heredad de Duque lomaba 
las aguas de la acequia denominada de! 
Regajo: que el Ayuntamiento había in
cluido en tes amillaramienlos esta finca 
como de regadío cargando los productos 
é imponiendo la contribución en tal con
cepto: que habia obligado al Adminis
trador á limpiar y dejar corriente 610 
varas de acequia madre, sin contar las 
hijuelas que se necesitaban para dar pa
so á las aguas hasta la referida heredad 
que tenia unos trozos de viña colindan
tes, y que por llevarlos en arriendo ve
cinos de Igea disfrutaban del riego, y so
licitó que se sirviese comunicar orden 
al Alcalde para que concediera al Duque 
el turno correspondiente, sobre lo que 
decretó el Gobernador que expusiese el 
mencionado Alcalde:

Vista la comunicación que este dirigió 
á dicha Autoridad en 12 de Diciembre 
en la que expuso que el Duque había 
regado con el agua del Regajo, pero no 
con la de la Cabaña, cuya acequia se 
abrió por algunos vecinos y se habia 
sostenido á costa de los mismos, sin que 
el Duque hubiera contribuido á su aper
tura ni entretenimiento, por lo que con
ceptuaba que no tenia derecho a! riego 
que pretendía:

Visto el escrito que en 26 de Enero 
de 1851 presento al Gobernador el Ad
ministrador del Duque, acompañando 
una carta del Alcalde de Igea de 17 del 
mismo pies y año, en que decía que los 
90 rs. repartidos al Duque por su ha
cienda, valuada como de regadío, se los 
entregase á I). Salvador Fernandez por 
cuenta de la Municipalidad, yen su vir
tud espuso que eran dos las acequias que 
fecundizaban los términos de Igea en su 
radio municipal, una del Regajo para 
fe utilizar los cerrados de Casa-Carrillo-, 

y con cuya agua tenia el finque. (tere 
cho á regar, según había reconocido el 
Alcalde; y otra de la Cabaña, con la.qtm 
se regaba el término de la derecha, se
paradas ambas por un cerro, que impe
día c'l común aprovechamiento, dejandó 
de secano una porción de terreno: que 
por utilizar este secano, o por encontrar 
ventajas en la incorporación los terrate
nientes horadaron' o! cerro, y alargaron 
la acequia de la Cabaña hasta la del he- 
gajo, y desde entonces marchaban uni
das, dándolas el nombre de la Cabaña: 
que como solo te concedían derecho á 
las aguas del Regajo, se negaban ahora 
á darle agua alguna, y que esta resisten
cia ora inmotivada, mucho mas cuando 
estaba pronto á abonar el costo anual 
que te perteneciese, en cuyo oslado que
dó el expediente sin que recayera reso
lución alguna:

Vista la instancia que en 14 de Enero 
de 1855 presentó dicho Administrador 
á la Diputación provincial, y que por es
ta se pasó al Gobernador como negocio 
(te su competencia, reproduciendo las 
mismas pretensiones:

Visto el informe (¡ue en 15 de Agosto 
de 1856 dió de orden del Gobernador 
el Arquitecto I). Máximo Igón, en el 
que fué de parecer que el Duque tenia 
derecho á las aguas atendida la reunión 
de los dos cauces en uno solo, debiendo 
repartirse proporcionálmente como á los 
demás colindantes con la carga de abo
nar el costo anual según la cabida de las- 
fincas; y asi lo resolvió el Gobernador, 
quien consultado despues por el Alcalde 
sobre la verdadera inteligencia de esto 
decreto, declaró en 25 de Junio de 1857 
que al Duque te asistía derecho, tanto 
para regar con las aguas del rio peque
ño ó del Regajo, como con las del ma
yor ó de la Cabaña :

Vista la demanda que en 5 dé Abril 
de 1858 incoó el Alcalde de Igea. eii 
representación del Ayuntamiento, acom
pañando á la misma, entre otros, los 
documentos siguientes:

1. ° Una carta del administrador del 
Duque de 25 de Mayo de 1851, en la qne 
se expresa que el Alcalde le habia or
denado se presentase á pagar 100 rs. 
por la denuncia que contra él se habia 
dado á causa de haber regado con el 
agua de la Cabaña, y que «este hecho no 
era cierto, pues tan solo habia regado 
con la del Regajo:

2. ” Un certificado expedido por. el 
Secretario del Ayuntamiento de Igea, en 
que- se dice que en el amiiiaramienlo de 
1854 se hallaba la plantilla de las tin
cas del Duque, cuya riqueza no tin o al
teración en los años últimos por la va
luación de productos, bajas y líquidos 
por 20 fanegas, cuatro celemines y me
dio de tierra de regadío del Regajo de 
tercera calidad, tres fanegas y siete ce 
lemines de olivar, considerándole de se
cano á motivo de no tener agua del Re
gajo en el verano, y por un celemín de 
olivar en el mismo término que recibía 
el riego de la Cabana:

í o." Otro del mismo Secretario, 
en el que consta que en 15 de Agosto de 
cada año se acordaba por la Corporación



el nombramiento de Director de aguas 
y sobre regueros de la Cabaña, Ranal, 
Rescasal, Raizales y Olivedo con sus 
respectivos sueldos, sin que en cosa al
guna hubiese contribuido el Duque para 
sus cerrados de Casa-Carrillo, ni resul
tase en los libros cobratorios de obras 
que se hacían por los propietarios en ro
turas de acequia y demás averías: en su 
virtud pidió que el Consejo declarase que 
el Duque de Montellano no tenia derecho 
alguno A regar con las aguas del rio de 
la Cabaña sus cerrados de Casa-Carrillo 
en el término de Olivedo:

Visto el escrito del demandado, en que 
pidió se le admitiese como dilatorias la 
falta de personalidad en el demandante 
por venir sosteniendo derechos privados, 
y de incompetencia del Consejo por no 
haber interés público; cuya pretensión, 
habiéndole sido denegada, así como la. 
apelacion que do este auto interpuso, 
solicitó que se le absoh ¡ese de la de
manda:

Vistas las pruebas hechas por las 
partes:

Vista la sentencia del Consejo pro 
viñeta! de Logroño de 3 de Mayo de 
1859, en la que se delaró que el Duque 
de Montellano no tenia derecho á regar 
sus cerrados de Casa-Carrillo con las 
aguas del rio de la Cabaña por ser pro
piedad de los dueños de las tierras que 
lo costearon y sostenían, si bien reser
vándose su derecho para que, supuesto 
que á las aguas de este rio servía de 
cáuce el del Regajo en parte de su tra
yecto, si por esta razón creyese iencr al
guno usara de él cómo yen la forma que 
tuviera por conveniente, sin hacer la es
pecial condenación de costas:

Vistos los recursos de nulidad y ape
lación interpuestos por la parte del Du
que en 4 del mencionado mes, reprodu
ciendo en cuanto al primero la falta de 
personalidad en el'demandante, y la in
competencia del Consejo de provincia, 
conforme al art. 72 del reglamento de 1." 
de Octubre de 1845:

Visto el escrito en que la misma par
te mejoró Ambos recursos ante el Conse
jo de Estado, pretendiendo que se de
clare nula ó revoque como injusta la sen
tencia apelada, y se acceda en un todo 
A lo pedido por olla en la primera ins
tancia:

Visto el de mi Fiscal pidiendo que se 
confirme la referida sentencia, salvo en 
cuanto A la reserva de derechos con que 
concluye en favor del Duque de Monte- 
llano, punto respecto del cual solicita la 
revocación:

Vistos los de réplica y duplica:
Considerando, en cuanto al extremo 

de nulidad, que esta no procede, porque 
tratándose del interés de un común de 
regantes es legal la representación del 
Ayuntamiento de Igea:

Considerando que, en cuanto al fondo, 
eliminadas las cuestiones de propiedad 
y servidumbre que no pueden ser obje
to de este debate, y ceñida la actual 
cuestión contendí osa al aprovechairíiento 
de las aguas de que se trata, no resulta 
á favor del Duque de Mon'ellano ni uso

constante, ni distribución preexistente, 
ni participación en los gastos de aper
tura y sostenimiento de la acequia, ni 

[ pacto entre los interesados, ni causa ó 
motivo alguno que pueda dar origen al 
derecho de aprovechamiento que le con
cedió el Gobernador de Logroño sobre 
las aguas del rio de la Cabaña:

Considerando que, al reconocerlo así 
el Consejo provincial revocando en su 
consecuencia el acuerdo de dicho Go
bernador, ha obrado con arreglo A de
recho, si bien se ha extralimitado de sus 
atribuciones haciendo declaraciones so
bre propiedad que únicamente competen 
á los Tribunales de justicia;'

Conformándome con lo consul lado por 
la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado, en. sesión A que asistieron 
Don Domingo Ruiz de la Vega, Presi
dente; D. Facundo Infante, D. Antonio 
González, Don Joaquín José Casaus,' D. 
Francisco Tames Hevia, D. Francisco 
de Luxán.D. Antonio Escudero, D. Luis 
Mayans, D. Pedro Gómez de Laserha, 
el Marqués de Gerona y el Marqués de 
Valgornera,

Vengo en confirmar la sentencia de
finitiva en todo, ménos en la declaración 
de propiedad de las aguas del rio Caba
ña, en cuyo extremo se revoca expre
samente.

Dado en Palacio á veinticuatro de Di
ciembre de mil ochocientos sesenta.— 
Está rubricado de la Real mano.—El 
Presidente del Consejo de Ministros, Leo
poldo 0‘Domlell.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública la 
Sala de lo Contencioso, acordó que se 
tenga como resolución final en la instan
cia y autos A que se refiere, que se una 
A los mismos, se notifique en forma A 
las parles, y se inserte en la Gaceta, de 
que certifico. Madrid 10 de Enero de 
1861 .—Juan Sunyé.

. Anuncios Oficiales.

Consejo provincial de Burgos.

Mes de Marzo de 1861.

Conforme A lo dispuesto en el artículo 
5.° de la Real orden de 22 de Marzo de 
1850, inserta en el Boletín oficial nú
mero 44, se publican A continuación los 
precios señalados por el Consejo pro
vincial, en unión con el Sr. Comisario 
de guerra, para la liquidación y abono de 
los suministros hechos al Ejército y 
Guardia civil por los pueblos de esta pro
vincia en todo el referido mes de Mar
zo último.

Ración de pan de libra y media, 75 
céntimos.

Fanega "de cebada, 24 rs. '12 cénts.
Arroba de paja corta un real 85 

céntimos.
Arroba de aceite, 72 rs. 92 cent.
Arroba de leña, un real 45 cént.
Arroba de carbón, 3 rs. 92 cént.
Arroba de paid larga, 2 rs. 85 cént.

Burgos 4 de Abril de 1861—El ! 
Presidente D. 0. P., Fracisco deOtazu. ¡ 
Mariano de la Garza, Secretario’.

Administración principa! de Hacienda 
pública de la provincia de Burgos. 
Resultando aun muchos documentos 

en esta provincia sin haberse presentado 
A la toma de razón en el registro de Hi
potecas, esta Administración ha acorda
do la salida de comisionados cíe apremio 
contra los contribuyentes que motivan 
dichos descubiertos, A (in de que en un 
breve término se les obligue á llenar las . 
formalidades de la ley. Al efecto reco- j 
miendo muy especialmente á los Señores ' 
Alcaldes présten cuantos auxilios se les 
reclamen por dichos comisionados para 
que sin el menor embarazo ni entorpe
cimiento desempeñen debidamente su 
cometido, advirtiendo á las citadas au- : 
loridades locales, que por la falla liomi- * 

sion en atender A este servicio incurren 
en la multa de 200 rs. que marca el ar
tículo 47 del Real decreto de 23 de Ma
yo de 1845, sin perjuicio de las demás 
penas que corresponden si resultase re
sistencia en la prestación de los auxilios 
reclamados por los agentes de la Admi
nistración para obligar se presenten los 
documentos sugelos al registro.

Burgos 9 de Abril de 1861,—J. Mi
guel Montero.

Por espacio de ocho dias á contar des- • 
de la fecha en que se inserte el presente 
anuncio en el Boletín oficial de la pro- | 
vincia, se admitirán en esta Administra
ción las solicitudes que se presenten por 
los que aspiren á obtener los estancos 
que nuevamente se crean en los pueblos 
de Hinestrosa, en las afueras de Pancor- 
bo, Quisicedo de la Merindad de Solos- 
cueva y Barcenillas de Cerezo,’ acorda
dos establecer por el Sr. Gobernador.

.Serán preferidos en la propuesta que 
forme esta oficina los que reunan las 
circunstancias que dispone la Real or
den de 9 de Julio de 1858.

Las solicitudes se acompañarán con 
los documentos que acrediten los servi
cios prestados por los interesados, remi
tiendo al propio tiempo certificación del 
Alcalde del pueblo de la vecindad de los 
pretendientes por la cual acrediten los 
recursos con que cuentan para pagarlos 
efectos al contado, sin cuyo requisito no 
se comprenderán en la propuesta que ha 
de remiliree A dicho Sr. Gobernador.

Burgos 9 de Abril de 1861.—J. Mi
guel Montero.

D. Tirso de Pereda, Escribano numera
rio de esta villa de Villarcayo y de 
la mesa del Juzgado de la misma.
Doy fé: que en el incidente de pobre- 

za seguido en este Juzgado y mi testi
monio por Domingo del Arena!, vecino 
de Espinosa de los Monteros, para litigar 
con su convecino Roque del Arenal, ha 
recaído la sentencia que copiada á la le
tra es como sigue: /

Sentencia.—En la villa de Villarcayo, 
á veintiséis de Marzo de mil ochocientos 
sesenta y uno, el Sr. D. Tomás Ramiro 

] y Requejo, Juez de primera instancia de 
l

i 11 misma y ¿u partido; en el incidente 
i de pobreza seguido en el mismo, entre 

partes, de la una Domingo del Arenal, 
vecino de Espinosa de los Monteros, 
y en su nombre, el Procurador D. Ense
bio López Borricón, y de la otra Roque 
del Arenal, de la propia vecindad, y por 
su ausencia y rebeldía los estrados del 
Juzgado, siendo también en él parte el 
Promotor Fiscal del mismo.

Resultando que Domingo del Arenal, 
vecino de Espinosa de los Monteros, pro
movió incidente de pobreza, pretendien
do por ser siempre jornalero tal decla- 

¡ ración para litigar con Roque del Arenal, 
I Resultando que conferido traslado de • 

semejante pretcnsión al expresado Ro
que, y habiendo sido citado y emplaza
do en forma, no ha comparecido á con
testarla, estando por lo mismo declara
do rebelde:

j Resultando de la prueba practicada 
por el primero, que el mismo es real
mente jornalero, y que para su manu
tención no cuenta con mas recursos que 
los de su jornal:

Considerando que según el articulo 
ciento ochenta y dos de la ley de En
juiciamiento civil, los Tribunales deben 
declarar pobres á los que solo vivan de 

¡ un jornal, ó se dediquen al cultivo de 
tierras ó cria de ganados, cuyos produc
tos están graduados en una suma menor 
que la equivalente al jornal doble de un 
bracero en cada localidad, entendiéndo
se por tal la cabeza del partido judicial:

Considerando, que los declarados po- 
I bres deben disfrutar de los beneficios del 
■artículo ciento ochenta y uno de dicha 
ley:

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á Domingo del Are
nal á quien se defenderá y ayudará co
mo tal, gozando de los beneficios que á 
los de su clase concede el referido artí
culo ciento ochenta y uno, entendiéndo
se por ahora y sin perjuicio de lo pro
venido en los ciento noventa y ocho, 
ciento noventa y nueve y docienlos de 
la citada ley. Y en conformidad á lo dis
puesto en el mil ciento noventa de la 
misma, publíquese esta sentencia en el 
Boletín oficial de la provincia; pues asi 
definitivamente juzgando lo mandó, pro
nunció y firmó.—Tomás Ramiro y Re
quejo.

Pronunciamiento. Dada y pronun
ciada fué la sentencia que antecede por 
el Sr. I). Tomás Ramiro y Requejo, Juez 
de primera instancia de este partido en 
la audiencia pública de este día, hallán
dose presentes los testigos Damian Quin
tana y Marcelino Sta. María, de esta ve
cindad. Villarcayo veintiséis de Marzo 
de mil ochocientos sesenta y uno de que yo 
el Escribano doy fé.—Tirso de Pereda.

La sentencia inserta es un todo con
forme con la que queda en mi poder y 
oficio y á que en todo caso me remito, 
y lo relacionado resulta así del expe
diente de su razón. Y cumpliendo con lo 
mandado signo y firmo el presente en 

I Villarcayo á veintiocho de Marzo de mil 
ochocientos sesenta y uno.-Tirso de Pe
reda.

Establecimiento tipográfico de la 
Excma. Diputación á cargo de Jiménez.


